REGLAMENTO INTERNO  DEL 

COLEGIO PARTICULAR JUAN MONTALVO

CAPITULO  PRIMERO:

DE LA NATURALEZA Y FINES
Art. 1. El Colegio Particular Juan Montalvo, es una institución educativa de carácter particular, creada mediante acuerdo ministerial  No 1277 del 8 de diciembre de 1999. Funciona bajo el auspicio de la Cooperativa de Servicios Educacionales “Juan Montalvo” de la ciudad de Loja.

Art. 2.  El Colegio tiene es una institución que pretende contribuir al desarrollo de la educación de los niños y jóvenes,  mediante la oferta de programas educativos en el nivel básico y de los bachilleratos.

La institución desarrollará una educación de calidad, con tecnología de punta, bajo los principios del humanismo integral, los valores del cooperativismo, la cogestión, equidad de género, creatividad, conciencia ecológica, respeto a los credos religiosos y políticos y alto nivel de participación

CAPITULO SEGUNDO:

DEL SISTEMA ORGANIZATIVO Y DE GESTIÓN

Art.3. El  Colegio Particular Juan Montalvo, en su parte organizativa, tiene como órganos de gobierno los siguientes: 

:

a. Asamblea General

b. Consejo Directivo

c. Rector

d. Vicerrector

e. Unidad de investigación y evaluación institucional 

f. Unidad de diseño y de producción de material didáctico

g. Unidad de gestión académica y logística.

h. Secretaría

i. Tesorería

j. Conserjería

Art. 5. En el  nivel periférico  constan los CENTROS DE APOYO ACADÉMICO, conformados por:

a. Un coordinador

b. Profesores- asesores

c. Alumnos

Art. 6. El Consejo Directivo estará conformado por el  Rector, el Vicerrector y tres vocales principales y suplentes.

Art.7. La Asamblea General se integra por el rector, quien la preside, le vicerrector, los vocales principales, el cuerpo de técnico-docentes y empleados de la Sede Central.

Art. 8. Son sus funciones y atribuciones:

a. Nombrar los vocales  principales y suplentes , uno por cada una de las unidades que se especifican en el Art. 

b. Conocer y hacer las sugerencias correspondientes a los planes de trabajo e informes que presentare  el Rector(a).

Art. 9. La Asamblea se reunirá  ordinariamente, al inicio y al finalizar el período académico( quimestre); y extraordinariamente, a pedido de los miembros de la Asamblea.

Art. 10.  El Consejo Directivo  lo integran el Rector,  que lo preside, el Vicerrector y los tres vocales. 

Art.11. Corresponde al Consejo directivo, a más de lo estipulado en los correspondientes reglamentos generales:

a. Conocer y aprobar  el plan o agenda de trabajo  y el respectivo presupuesto , que deberá presentar el rector al inicio del período académico( quimestre).

b. Definir las políticas de acción institucional

c. Conocer y aprobar los informes presentados por los directores de las correspondientes unidades académico-técnicas y por las comisiones por él disignadas.  

d. Designar  al personal docente y empleados de la sede central y a los  profesores-tutores de los centro de apoyo

e. Designar a los coordinadores de los centros de apoyo académico

Art.12.  El rector  así como el  vicerrector serán nombrados por la Asamblea de la Cooperativa de Servicios Educacionales “Juan Montalvo de Loja”, en calidad de institución auspiciante.

Art.13.  Al rector le corresponde:

a. Dirigir y representar a la institución

b. Contratar  el personal docente y empleados respectivos

c. Presentar al Consejo Directivo el plan de trabajo con el correspondiente presupuesto. 

d. Informar a la Asamblea General  de su gestión al finalizar el correspondiente período académico

e. Nombrar a los directores de las correspondientes unidades académico-técnicas.

Art. 14 Al vicerrector le  corresponde:

a. Sustituir al Rector, en caso de ausencia temporal

b. Coordinar y evaluar la acción de las correspondientes unidades académico-técnicas y pasar informe al Consejo Directivo para sus respectivas decisiones.

Art.15. Le corresponde a la Unidad de Investigación y Evaluación Institucional:

a. La realización de investigaciones tanto de tipo institucional como del medio externo, a fin de garantizar la pertinencia y factibilidad de las ofertas académicas de la institución

b. Elaborar los proyectos de planificación de mediano y largo plazo y poner a consideración del Consejo Directivo.

c. Hacer seguimiento, control y evaluación de las diversas acciones de la institución.

Art.16. Corresponde a la Unidad de diseño y de producción de Material Didáctico
a. Realizar la planificación microcurricular de los correspondientes módulos

b. Diseñar y elaborar el material didáctico escrito y de apoyo, así como las correspondientes Guías de Aprendizaje

c. Realizar de modo permanente investigación educativa, a partir de los proyectos microcurriculares y proponer innovaciones al sistema.

Art.17. La Unidad de Gestión Académica y Logística  tiene como funciones las siguientes:
a. Organizar y realizar las distintas actividades relacionadas con atención al estudiante, así como: suministro de información institucional, orientación y asesoría, evaluación del rendimiento estudiantil

b. Coordinación del flujo de información  entre estudiantes y sede central

c. Entrega oportuna del paquete instruccional al estudiantado.

DE LOS CENTROS DE APOYO ACADÉMICO

Art.19. 18.  Los centros de apoyo académico constituyen un componente estratégico fundamental en la estructura y organización del Colegio Isidro ayora, cuya tarea básica es operativizar el proceso enseñanza-aprendizaje.

Art. 20. En los centros de apoyo académico se realizan las tareas de asesoría o tutoría  a los alumnos, aplicación y calificación de las evaluaciones  a distancia y presenciales, así como la comunicación personal  y por otros medios con los alumnos; la coordinación entre la sede central y los alumnos y docentes

Art.21.  Los coordinadores de los centros de apoyo académico son nombrados por el rector. Entre las funciones de los coordinadores constan:

a. Programar y ejecutar las asesorías a los alumnos de los centros de apoyo correspondientes.

b. Estructurar los horarios de recepción de evaluaciones presenciales

c. Informar tanto a los alumnos  como a la sede central y a los docentes respectivos,  sobre  los resultados de las evaluaciones y de los caso-problemas que se presentaren en el ámbito académico

CAPITULO  TERCERO:

DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN

Art.22. El modelo evaluativo que asume el Colegio isidro Ayora está  basado en la adquisición de competencias( habilidades y destrezas), así como de valores y actitudes antes que en la simple búsqueda de la nota o calificación 

Art.23.  La evaluación será  un proceso de carácter sistemático, holístico, continuo  personalizado y permanente. Bajo este enfoque, se implementan  las modalidades de  autoevaluaciones, evaluaciones a distancia y evaluaciones presenciales.

a. Las autoevaluaciones: cumplen la función de evaluaciones formativas. Están presentes en todo el proceso  educativo, mediante la inserción en cada unidad o componente del Módulo instruccional( material didáctico), que prepara el docente. 

b. Las evaluaciones a distancia: Son de naturaleza formativa-sumativa. Son trabajos  de carácter individual o grupal, que el docente propone a los alumnos, una vez por mes  y durante cuatro meses consecutivos dentro del quimestre  o período académico correspondiente.

Las evaluaciones a distancia  se orientan, sobre todo,  al desarrollo de competencias( habilidades y destrezas), relacionadas con la aplicación del conocimiento, la investigación bibliográfica y de campo, el desarrollo del juicio crítico; y  los valores y actitudes de la honradez, la solidaridad, la relación social, el trabajo en equipo.

    c. Las evaluaciones presenciales: Son de carácter sumativo. Se aplican dos veces en el Quimestre: una cada dos meses, a fin de conocer el grado de logro de las competencias propuestas en los planes de curso de los respectivos módulos Art. En el ámbito de lo formativo se privilegiará la evaluación de las siguientes actitudes y valores : 

· IDENTIDAD :Capacidad para reconocerse y afirmarse como persona( imagen personal, autoestima, cuidado de sí mismo, Manifestar acuerdo con la filosofía de la institución

· SOLIDARIDAD : Sensibilidad y natural inclinación a colaborar con los demás. Ser parte activa de una comunidad.
· RESPETO Y TOLERANCIA : Reconocer, aceptar y valorar las diferencias individuales, sociales , ideológicas y culturales. Manifestar conocimiento y vivencia de derechos y deberes personales
· RESPOSABILIDAD Y PUNTUALIDAD :Capacidad para asumir  las consecuencias de los actos individuales y grupales.  Conocimiento y práctica de obligaciones y derechos especificados en las normas de la institución. 

· CRITICIDAD Y CREATIVIDAD : Apertura al cambio, a la aventura del crear. Análisis crítico de la realidad y presentación de propuestas de solución..
Art.24. La práctica de valores y desarrollo de actitudes será observado mediante técnicas e instrumentos diseñados con criterios de pertinencia, sencillez y objetividad. 

DE LA PROMOCIÓN Y  ACREDITACIÓN

Art.25.  Para efectos de promoción y acreditación, la Institución establece los siguientes  estándares de calidad :

a.  Los trabajos de evaluación a distancia se calificarán sobre veinte puntos( de 1 a 20) y las evaluaciones presenciales sobre cuarenta( de 1 a 40)

b.  La promoción de un curso a otro se establece por módulos, debiéndose entender que cada  módulo está constituido  de  unidades.

c.  Para ser promovido en un módulo, el alumno debe obtener una  calificación mínima de 45 puntos sobre sesenta ( 75% de las competencias programadas). 

d.  La calificación global del módulo será la sumatoria  del  promedio de las calificaciones de las evaluaciones a distancia y la calificación   obtenida por el alumno en las evaluaciones  presenciales
e.  La calificación mínima que debe tener el alumno en la evaluación presencial es  de 30 puntos  sobre 40( 75%); y en cada evaluación a distancia  será de 15 sobre 20 puntos( 75%), caso contrario el alumno  tendrá la oportunidad de presentarse a la evaluación de recuperación. 
f.  Si al realizar la sumatoria de notas, la calificación global resultara con cinco décimas o más, se aproximará al inmediato número superior.
Art. 26.  En el informe evaluativo de cada alumno y por cada módulo de estudio, se hará constar los siguientes datos:

a.  Calificaciones de las evaluaciones a distancia, según competencias evaluadas

b.  Calificaciones de evaluación  presencial, según competencias evaluadas

Art. 27. El ámbito cognitivo,  se calificará utilizando la siguiente escala :

	Evaluaciones a distancia
	
	Evaluaciones presenciales

	19 a 20 =  Sobresaliente

18        =  Muy Buena

16 a 17 =  Buena

15        =  APROBADO

14 o menos=  Insuficiente


	
	39 a 40 =  Sobresaliente

36 a 38 =  Muy Bueno

31 a 35 =  Buena

30        =  APROBADO 

29 o menos=  Insuficiente




Art.28. El ámbito formativo( actitudes y valores) será calificado en forma cualitativa, a través de instrumentos de autoevaluación.

Art.29. Al finalizar cada período escolar, el Plantel otorgará el certificado de acreditación de los módulos contemplados en el Plan de Estudios correspondiente.

DE LA RECUPERACIÓN PEDAGÓGICA Y EL DESARROLLO DE CAPACIDADES

Art. 30. Si en las evaluaciones a distancia, el alumno no alcanzare el mínimo establecido( 75% de  las competencias programadas), entrará en un proceso de recuperación inmediata, de acuerdo con las estrategias y mecanismos que establezca el docente, sobre aquellos aspectos que el alumno demuestre falta de dominio.

    En el caso de las evaluaciones presenciales, las recuperaciones ocurrirán quince días  después de receptadas las evaluaciones, según calendario elaborado específicamente para tales casos.

Art.31. Las evaluaciones de recuperación se receptarán por una sola vez tanto si se tratara de los trabajos a distancia como de las evaluaciones presenciales.

Art.32. Las nuevas calificaciones de las actividades de recuperación anulan las anteriores.

Art.33. A fin de garantizar  un proceso fluido y oportuno de comunicación entre los docentes y los alumnos, éstos recibirán  los resultados tanto de las evaluaciones a distancia como presenciales, en un plazo de ocho días, después de receptadas  las pruebas

Art.34. Las evaluaciones serán aplicadas y calificadas por los profesores titulares y/o profesores asesores, según los casos

DE LOS GRADOS Y TÍTULOS

CAPITULO . CUARTO:

DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL PERSONAL DOCENTE

CAPÍTULO DQUINTO

 DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ESTUDIANTES

Art.  La tutoría es  considerada  en el Colegio Isidro Ayora, como  una  asesoría que recibe el estudiante, con el propósito de  estimular y garantizar el aprendizaje independiente o autónomo. 

Art.  El  alumno recibirá tutorías a distancia y presenciales, individuales y grupales.

a. Las tutorías presenciales  se dan a través de una relación directa –cara a cara- entre profesores-tutores y alumnos en la Sede Central y en los Centros de Apoyo Académico. Ocurren  cada quince días, preferentemente, los sábados, de acuerdo con horarios específicos, que recibe el estudiante en la misma Guía de estudio, al inicio de la matricula

b. Las tutorías a distancia se dan en cualquier momento del proceso educativo, en forma  individual, a través del medio escrito, en nuestro caso, mediante la misma Guía de Estudio; a través el sistema epistolar,  el sistema telefónico y  del correo electrónico.
CAPITULO . QUINTO.

DEL SISTEMA ESCOLAR Y DE LOS REQUISITOS DE MATRÍCULA
Art. El período escolar tiene una duración  de doscientos días. Por efectos pedagógico-didácticos, y a fin de darle flexibilidad  al currículo, según la propuesta educativa aprobada por el Ministerio de Educación, el Colegio Isidro Ayora  adopta el sistema de quimestres. Promocionales. Esto quiere decir que en cada Quimestre los alumnos deberán aprobar un número determinado de módulos.

Art. Los períodos de matrícula, de acuerdo con el sistema de quimestres,  ocurren dos veces en el año:  todo el mes de septiembre, para el período octubre-febrero; y el mes de marzo, para el período abril-agosto.

Art. Los alumnos  para matricularse en el Colegio Isidro Ayora, deben cumplir con los siguientes requisitos:

PARA EL NIVEL BÁSICO( 8vo,9no y 10mo AÑOS:

PARA LOS BACHILLERATOS:

CAPITULO . SEXTO:

DE LAS PRÁCTICAS Y PASANTÍAS
Art. Las prácticas  y pasantías son con estrategias  didácticas que  implementa el colegio para garantizar un efectivo desarrollo de competencias de los egresados(as) en sus respectivos bachilleratos. Dichas  prácticas y pasantías deben estar necesariamente incluidas en los mismos programas de trabajo de los respectivos módulos.

Art. Las prácticas y pasantías  deben  involucrar una permanencia de tiempo no menor a 30 días  de observación, investigación o trabajo  en el campo o instituciones públicas o privadas, según la naturaleza de los bachilleratos. 

CAPITULO  SÉPTIMO:

DE LAS FUNCIONES DEL PROFESOR-TUTOR

Art. Entre Las funciones del profesor-tutor del Colegio Isidro Ayora, constan las siguientes:
a. Planificar y ejecutar de acuerdo con  el personal técnico docente de la Sede Central y los Coordinadores de los Centros d Apoyo Académico Locales las tutorías presenciales tanto obligatorias como opcionales.

b. Asesorar al alumno tanto en lo referente a metodologías de estudio como en los contenidos científicos de los módulos y unidades temáticas.

c. Orientar en el uso del paquete instruccional y material anexo.

d. Fomentar y estimular el aprendizaje independiente.  En este caso, el tutor deberá propiciar información sobre técnicas y mecanismos que garanticen el trabajo personal y la retroalimentación.

e. Dominar el contenido científico del módulo y mantenerse en constante actualización.

f. Vincular al alumno con la institución y con la realidad local de la comunidad.

g. Aplicar y calificar las evaluaciones a distancia y presenciales, y comunicar  los resultados tanto al alumno como al profesor de la Sede Central. 

h. Participar en los cursos de capacitación y perfeccionamiento para el mejor desempeño de la función tutorial.

Art.  Al personal  técnico-docente de la sede central le corresponde:

a. Planificar el proceso didáctico para cada  Quimestre.

b. Diseñar  y producir y/o sugerir la adquisición de material didáctico adecuado, de tal manera que se garantice  la calidad del contenido científico y del contenido pedagógico.

c. Planificar y  elaborar las Guías de Aprendizaje o de Estudio, así como los instrumentos de evaluación correspondientes, a fin de alimentar el banco de datos y posibilitar, de esta manera, la generación automática de las evaluaciones presenciales.

d. Coordinar con los profesores tutores y coordinadores de centros de apoyo académico, la efectiva ejecución  de los programas didácticos previstos para cada Quimestre.

e. Realizar evaluaciones tanto de proceso como de carácter sumativo  sobre el desarrollo del proyecto  educativo en general, en relación con la calidad del material didáctico, el sistema de evaluaciones, el desempeño de tutores y coordinadores y la funcionalidad del mismo modelo pedagógico en marcha e informar de los resultados a los directivos del plantel.

CAPITULO 0CTAVO

. DE LOS ALUMNOS

Art. Son derechos y obligaciones de los estudiantes:

a. Asistir a las  asesorías presenciales, en forma obligatoria, al menos a la tutoría inicial de cada período escolar.

b. Realizar  con honradez, objetividad y pulcritud los trabajos  o evaluaciones a distancia  y entregarlos en las fechas señaladas en el cronograma escolar.

c. Presentarse a rendir las evaluaciones presenciales  en los horarios establecidos para el efecto.

Art. El alumno tiene el derecho a los procesos de recuperación tanto de las evaluaciones a distancia como presenciales, si no ha logrado  alcanzar las competencias mínimas  establecidas.

Art. Si el alumno( a) no pudiera entregar oportunamente, deberá reportarse por escrito o por vía telefónica  a la secretaria del plantel o al coordinador del centro de apoyo académico respectivo, a fin de que se establezca otra fecha de entrega.  El mismo trámite  se seguirá para el caso de las evaluaciones presenciales.

